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Comités comunitarios para el uso indebido de drogas. 
Sanción: 25/11/1987; Promulgación: 28/12/1987; 
Boletín Oficial 15/01/1988 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires  
sancionan con fuerza de 
Ley 

 
Artículo 1.- Declárase de Interés Provincial la constitución y el accionar de los comités 
comunitarios para el uso indebido de drogas en el ámbito de la provincia de Buenos Aires. 
Art. 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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